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RESUMEN EJECUTIVO 

El cáncer de riñón constituye una causa importante de morbimortalidad en Argentina. Un 5-
10% de los casos son diagnosticados en estadios localmente avanzados e irresecables, siendo 
de elección el tratamiento sistémico. Actualmente dentro de las estrategias terapéuticas se 
encuentran disponibles distintos inhibidores de puntos de control inmunitario combinados o 
asociados al uso de inhibidores de tirosinaquinasas. 

Evidencia de moderada calidad muestra que el uso del uso combinado de inhibidores de puntos 
de control inmunitario como 1ª línea de tratamiento del carcinoma renal de células claras 
avanzado frente a sunitinib incrementa la sobrevida global, libre de progresión y la tasa de 
respuesta objetiva, con mayor beneficio en aquellos pacientes clasificados dentro de los grupos 
pronósticos desfavorable o intermedio. Su utilización conllevaría un incremento en la tasa de 
eventos adversos. No fueron encontrados estudios que hayan comparado de manera directa 
cada una de las opciones disponibles, sin embargo, evidencia proveniente de metaanálisis con 
comparaciones indirectas no encontraron diferencias estadísticamente en la eficacia entre cada 
uno de ellos.  

Una evaluación económica realizada en nuestro país por la Comisión Nacional de Evaluación de 
Tecnologías Sanitarias y Excelencia Clínica (CONETEC) concluyó que al precio de venta sugerido, 
todas las combinaciones disponibles serian consideradas de alto impacto presupuestario. El 
análisis de precios externos demostró que los valores de adquisición en Argentina superan 
ampliamente el precio se referencia internacional. El documento también señaló que múltiples 
evaluaciones económicas realizadas por diversos sistemas de salud concluyeron que en la 
mayoría de los casos su utilización no fue considerado costo-efectivo. En ciertos países su 
cobertura sólo fue contemplada luego de una reducción sustancial en el precio de adquisición 
que garantizó la costo-efectividad. Finalmente, el documento definió no brindar cobertura a 
ninguna de las combinaciones en pacientes con riesgo favorable. Mientras que se definió 
brindar cobertura condicional para nivolumab/cabozantinib, nivolumab/ipilimumab y 
pembrolizumab/axitinib en adultos con riesgo intermedio/pobre, pero condicionado a un 
descuento en su precio > 61%. 

Existe consenso entre las recomendaciones proveniente de guías de práctica clínica en 
considerarlas opciones terapéuticas sin mencionar la superioridad de alguna de ellas. En este 
contexto de evidencias, se sugiere que la cobertura se de en el acuerdo de manera condicional 
y en casos que cumplan todas las siguientes condiciones: diagnóstico establecido, estudios por 
imágenes que certifiquen irresecabilidad del tumor primario o extensión a distancia, pronóstico 
de riesgo intermedio y malo, en función de la presencia o no de factores clínicos y de 
laboratorios, ECOG 0-1,  criterios de interrupción y consideración final de criterios de eficiencia 
y sustentabilidad para la selección del esquema final. 


